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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
APROBADA EN:  
 
TEMA: IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA “CONEXIÓN SOCIAL: BOGOTÁ TE 
CONECTA” 

FACULTADES: De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 
741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.”, 
respetuosamente solicito a los Honorables Concejales de la Corporación aprobar la 
siguiente proposición: 
 
FUNCIONARIOS CITADOS: Secretaría Distrital de Integración Social, Secretaría Distrital 
de Hacienda, Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá.  
 
FUNCIONARIOS INVITADOS: Contraloría de Bogotá, Personería Distrital, Veeduría 
Distrital. 
 
CUESTIONARIO 

1. Presente, en el marco de sus competencias, la totalidad de documentos técnicos, 
financieros y normativos de soporte que respaldarán la implementación del programa de 
“Conexión Social: Bogotá te conecta”. 

2. Presente un cronograma donde se detalle cada una de las fases de implementación del 
programa de “Conexión Social”, en el corto, mediano y largo plazo. 

3. Informe cuál es el monto total de recursos de inversión proyectados para la 
implementación del programa de “Conexión Social”.  

4. Presente el plan financiero que respaldará las inversiones del programa de “Conexión 
Social”, precisando rubros programados por cada vigencia; esquema y fuentes de 
financiación; e inversiones adicionales que se requieren realizar con el fin de garantizar la 
sostenibilidad del programa.  

5. Precise cuáles serán los costos recurrentes y operativos vs. costos de capital del 
programa de “Conexión Social”. 

6. Informe cuál es el rol de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá (ETB) en este 
programa 

7. Indique qué tipo de convenio o contrato se firmó entre la Secretaría Distrital de Integración 
Social y ETB para la adopción de este programa. 

8. Cómo se garantizará que ETB mantenga el servicio con calidad durante la vigencia del 
programa. 

9. Informe las obligaciones que tiene ETB en términos de despliegue de fibra óptica, 
mantenimiento y soporte técnico para la operación del programa. 
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10. Describa el funcionamiento que tendrá el programa de “Conexión Social”, precisando 
la siguiente información: 

 a. Identificación y criterios de priorización de la población a beneficiar. 
 b. Requisitos técnicos de los hogares beneficiarios. 
 c. Condiciones de entrada, permanencia y salida de beneficiarios. 
 d. Continuidad del servicio en caso de cambio de residencia. 

11. Describa las características técnicas que tendrá el programa de “Conexión Social”, 
precisando la siguiente información: 

a. Velocidad de conectividad  
b. Ancho de banda 

 c. Tipo de tecnología de conexión 
 d. Entrega de equipos 
 e. Formación digital 
 
12. Calcule cuál sería el impacto del programa “Conexión Social” sobre el gasto en servicios 
públicos domiciliarios de los hogares beneficiarios?   
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